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Introducción  

Uno de los derechos humanos a nivel internacional de los más importantes sin duda es el derecho a votar, 

en México en comparación con otros países, con respecto a las personas en prisión preventiva, no existen 

los mecanismos formales para llevar a cabo la jornada electoral desde dicho lugar, solo hubo una prueba 

piloto en cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-352/2018, y mediante acuerdo 

del Consejo General INE/CG97/2021 se aprobó el modelo de operación del voto de las personas en prisión 

preventiva, para el Proceso Electoral 2020 – 2021, en la que se encontraron varios hallazgos, entre ellos, 

los requisitos para poder ingresar a realizar un actividad dentro de la prisión preventiva.  

En el centro Estatal de Reinserción Social llamado “el Amate” ubicado en Cintalapa, Chiapas, el 1 de 

Junio de 2018 interpusieron una juicio para la protección de sus derechos políticos dos ciudadanos que se 

autoadscribieron como tsotsiles recluidos en dicho centro, por omisión del Instituto de no emitir 

lineamentos que regulen el derecho de votar de las personas que se encuentran en prisión sin ser aún 

sentenciadas, por lo anterior, el 20 de febrero de 2019, la Sala Superior del Tribunal, resolvió mediante 

expediente SUP-JDC/352/2018 y SUP-JDC/353/2018 acumulado, mediante la cual ordenó al INE 

implementar un programa que garantice el voto de las personas en prisión preventiva en el 2024. 

Desde la llegada de la autoridad electoral al cerezo, se tiene que registrar cada material que va a ingresar, 

celular, computadora, documentos, y si falta un elemento, por ejemplo, algo tan simple como son hojas y 

plumas, si no las registraron desde un principio, no las pueden ingresar posteriormente. 
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Esta serie de dificultades para poder ingresar a los cerezos, pueden obstaculizar la votación el día de la 

Jornada Electoral, por ello se propone que, en lugar de urnas y boletas, se utilice un teléfono con la 

finalidad que desde ahí pueda emitir su voto la ciudadanía en prisión preventiva.  

En el presente texto se verán los temas de Votación actual desde prisión preventiva, como se lleva, la 

difusión y la invitación para el voto de las personas en prisión preventiva, así como el voto desde los 

CEFERESOS hasta el escrutinio y cómputo de la prueba piloto y por último el cambio de la propuesta 

para que la ciudadanía que está en prisión preventiva pueda emitir su voto.  

  



Antecedentes 

Una atribución de toda autoridad, es promover los derechos humanos, por tal motivo, es un deber detectar 

todas las necesidades de la ciudadanía, analizarlas sus problemáticas, con la finalidad de dar respuesta y 

adaptar procedimientos institucionales que satisfagan a la sociedad, así como crear las diversas medidas 

de inclusión para grupos vulnerables, es un tema pendiente en toda agenda de cada organismo de nuestro 

querido México.   

El reto más grande en la democracia hoy en día, es sin duda, aumentar la participación ciudadana en la 

vida democrática, y un derecho fundamental de la ciudadanía mexicana es el voto, sin voto no hay éxito 

en la democracia. Juan José Franco Cuervo menciona que “…entre más grande sea la participación 

ciudadana en la toma de decisiones de su comunidad y entre más esté vinculado el pueblo a su gobierno, 

más se ha de reflejar la pluralidad y la diversidad del país, ampliando la representación de cada sector 

poblacional en búsqueda del respeto pleno de sus derechos humanos”. (1) 

Los derechos humanos de primera generación, fueron agrupados los derechos civiles y políticos, en los 

cuales se establece el derecho de las personas humanas a recibir un trato humano y digno, así como 

también el derecho de los ciudadanos y ciudadanas al sufragio universal, y el derecho de las minorías 

étnicas, y emplear su lengua materna, forman parte del derecho internacional obligatorio ius cogens y 

tiene efecto jurídico frente a todos erga omnes, los cuales fueron formulados tras la Revolución Francesa 

con la finalidad de salvaguardar la libertad de personas. 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos fue adoptado por la Asamblea General de la ONU 

el 16 de diciembre de 1966 y entró en vigor el 23 de marzo de 1976, estos derechos protegen la libertado 

del individuo, y que aseguran la capacidad de cada individuo de participar en la vida política de la sociedad 

y el Estado libre de toda discriminación o represión.  

A través de los derechos civiles se garantizan la integridad física y mental de las personas, su vida y su 

seguridad, la protección de toda discriminación en base a la raza, género, nacionalidad, color, orientación 

sexual, etnia, religión o discapacidad y los derechos individuales tales como a la privacidad, la libertad de 

opinión y de conciencia, de palabra y expresión, de religión, de prensa, de reunión y de circulación. 

_________________________ 

1 Franco Cuervo, Juan José, 2016, El derecho humano al voto, CNDH, Ciudad de México, página 13 



Los derechos políticos incluyen el derecho a la tutela judicial, los derechos del acusado, derecho a juicio 

imparcial, el derecho a solicitar resarcimiento o compensación legal, y los derechos de participar en la 

sociedad civil y en la política tales como la libertad de asociación, al derecho a la reunión, el derecho a 

peticionar, el derecho a la defensa propia y el derecho al voto.  

El derecho al sufragio activo, tiene otros requisitos inhabilitadores, destacan las condenas judiciales, que 

impiden temporalmente el ejercicio del voto, mientras dura la misma. México en comparación a otros 

países como Estados Unidos de América, Canadá, Reino Unido, Sudáfrica y Francia, cuentan con marcos 

normativos que integran a personas sentenciadas con derecho al voto.  El voto es universal toda persona 

tiene derecho a él, y al negar el voto desde la prisión preventiva, se normaliza una discriminación, impacta 

en la participación ciudadana que quiere ser parte de la democracia y de la toma de decisiones importantes 

para su país y al estar impedidos para ejercerlos atentan contra su dignidad humana e igualdad.  

El 1 de junio de 2018, los ciudadanos indígenas tsotsiles, Guadalupe Gómez Hernández y Marcos Ruiz 

López recluidos en el centro Estatal de Reinserción Social llamado “el Amate” ubicado en Cintalapa, 

Chiapas,  interpusieron un juicio para la protección de sus derechos políticos, por omisión del Instituto 

Nacional Electoral de no emitir lineamentos que regulen el derecho de votar de las personas que se 

encuentran en prisión sin ser aún sentenciadas, en la cual solicitaron les garantizaran su derecho al sufragio 

para las elecciones federales y locales,   la Sala Superior del Tribunal, ordenó integrar los expedientes 

SUP-JDC/352/2018 y SUP-JDC/353/2018, en el estudio del caso se sostuvo que, las personas que no 

habían sido sentenciadas tenían derecho a votar porque se encontraban amparadas por la presunción de 

inocencia, además de pertenecer a grupos vulnerables conforme a los criterios de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, al estar privados de su libertad y pertenecer a pueblos originarios.  

Además, el estudio del caso, sostuvo que, al suspender el sufragio activo, desvincula a las personas en 

prisión preventiva de la pertenencia a una comunidad indígena, la cual genera desigualdad en el 

reconocimiento de los derechos político electorales de un grupo en desventaja.  

La ciudadanía se adquiere cuando se cumplen determinados requisitos, sin embargo, existen situaciones 

por las que es posible suspender los derechos o prerrogativas de la ciudadanía, las cuales están dispuestas 

en el artículo 38 constitucional, en los términos siguientes: 

 

 



Los derechos y prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 

I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones que impone el 

artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá además de las otras penas que por el 

mismo hecho señalare la ley;  

II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar desde la fecha 

del auto de formal prisión; 

III. Durante la extinción de una pena corporal; 

IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que prevengan las leyes; 

V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la 

acción penal; y 

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión.  

VII. La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los derechos de 

ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación. 

De la lectura a la fracción II del artículo anterior si un ciudadano o ciudadana se encuentra sujeta a un 

proceso criminal que merezca pena corporal, sus derechos serán suspendidos desde el auto de formal 

prisión, es decir, sin que medie una sentencia condenatoria y firme, situación que, en primera instancia, 

colisiona con la presunción de inocencia prevista en el artículo 20, Apartado B, fracción I, de la CPEUM. 

Esto nos debe llevar a reflexionar sobre la pertinencia de restringir el derecho a votar por el simple hecho 

de que las personas se encuentren en prisión preventiva. (2)  

Las Magistradas y Magistrados argumentaron que solo se pueden suspender el derecho a votar en caso de 

que exista una sentencia, y que una persona en prisión tiene imposibilidad física pero no jurídica, para 

poder ejercer su voto, así como incluyeron reflexiones sobre las personas privadas de su libertad como 

grupo de situación en vulnerabilidad. El 20 de febrero de 2019, el tribunal resolvió, que además de 

reconocer el derecho al sufragio, incluyó una serie de obligaciones para el Instituto Nacional Electoral. 

En la sentencia se determinó que el Instituto Nacional Electoral implemente de forma paulatina y 

progresiva, un programa para el 2024, con la finalidad de que, para las próximas elecciones federales y 

locales, las personas en prisión preventiva puedan ejercer su derecho al sufragio activo.  

_________________________ 

2 Ravel, Dania, 2021, Voto en Prisión Preventiva, Ciudad de México, tirant lo blanch, página 25 



Voto De Las Personas En Prisión Preventiva.  

El Instituto Nacional Electoral en acatamiento a la resolución de las sentencias del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación SUP-JDC/352/2018 y SUP-JDC/353/2018, aprobó el Modelo para el Voto 

de las Personas En Prisión Preventiva para el Proceso Electoral 2020-2021, mediante el acuerdo 

INE/CG97/2021, el 3 de febrero de 2021, en cumplimiento a los criterios establecidos por el Tribunal 

respecto al ámbito geográfico,  perspectiva de género, e interculturalidad, el cual se aplicó a cinco Centros 

Federales de Readaptación Social (CEFERESO), situados uno por cada circunscripción plurinominal, 

como son: 

 CEFERESO No. 11, CPS, Sonora (centro de reclusión varonil)  

 CEFERESO No. 12, CPS, Guanajuato (centro de reclusión varonil) 

 CEFERESO No. 15, CPS, Chiapas (centro de reclusión varonil, considera interculturalidad) 

 CEFERESO No. 17, CPS, Michoacán (centro de reclusión varonil) 

 CEFERESO No. 16, CPS Femenil, Morelos (centro de reclusión femenil) 

 

Fuente: INE  



A partir del mes de marzo de 2021, las vocalías ejecutivas locales del INE, correspondientes a las entidades 

donde se aplicó la prueba piloto, trabajaron en coordinación con las direcciones de los CEFERESOS, y 

definieron los trabajos inmediatos para la Implementación de la Operación, entre los que se encuentran: 

Entregaron a los CEFERESOS los carteles y las invitaciones personalizadas en español y lenguas 

indígenas, Náhuatl, Maya, Tsotsil, Mixteco y Tseltal, para la realización de la difusión correspondiente.  

Solicitud de Inscripción Individual a la Lista Nominal de Electores en Prisión Preventiva para las Personas 

en Prisión Preventiva interesadas en participar.  

Las Vocalías Ejecutivas Locales en coordinación con el director o directora de los CEFERESOS, 

precisaron los aspectos operativos, requisitos de ingreso, permanencia y egreso de estos mismos. Durante 

dichos ingresos al CEFERESO los funcionarios y funcionarias del INE al ser su primera experiencia, 

tuvieron algunas dificultades al no contar con exactitud los materiales que requerían ingresar, por ejemplo, 

si les faltaban plumas y no habían acordado desde un principio con el CEFERESO, por reglas de seguridad 

no les podían permitir introducir más materiales de los acordados.  

 

Fuente: INE  

 



Aprobación por el Consejo General del INE de la Lista Nominal de Electores en Prisión Preventiva 

El Consejo General mediante acuerdo INE/CG419/2021 declaró la validez y definitivo el Padrón Electoral 

y la Lista Nominal de Electores en Prisión Preventiva conformada por un total de 950 ciudadanos y 

ciudadanas para ser utilizados en las elecciones federales del 6 de junio de 2021, y en base en ello se 

determinó la impresión de 950 boletas electorales para diputaciones.  

Votación Anticipada en el CEFERESOS 

El modelo que se implementó fue el de votación anticipada, en cada uno de los CEFERESOS se llevó a 

cabo la votación anticipada el 17 de mayo de 2021 y en su caso se podía extender hasta el 19 de mayo, se 

entregó un Sobre Paquete Electoral De Seguridad Oficinas Centrales el cal fue entregado a las Personas 

En Prisión Preventiva para que emitieran su voto y contó con los siguientes elementos: 

1) Instructivo para la emisión del voto de las personas en prisión preventiva 

2) Documento con el resumen de las opciones electorales de los Partidos Políticos Nacionales 

3) Boleta Electoral de Diputaciones 

4) Sobre de Voto 

5) Sobre Paquete de Seguridad Penal 

Para realizar estas actividades del voto anticipado el Vocal Secretario de Junta Local con el Auxiliar 

Jurídico se presentaron en la dirección del CEFERESO con la caja paquete que contendrá los elementos 

necesarios, la Lista Nominal de Electores en Prisión Preventiva, los Sobres Paquete Electoral De 

Seguridad Oficinas Centrales y material auxiliar, y les proporcionaron una mesa para funcionarios y una 

mesa para la instalación de la mampara especial y el crayón para que la persona en prisión preventiva 

pueda emitir su voto condiciones que aseguraron la secrecía del voto. 



 

Fuente: INE 

 

 

Pasos para la votación: 

1.- El Vocal Secretario de Junta Local, le preguntará su nombre a la persona en prisión preventiva y revisa 

que se encuentre en la Lista Nominal de Electores en Prisión Preventiva, y al existir coincidencia, le 

entregará el Sobre Paquete Electoral De Seguridad Oficinas Centrales y le pedirán que tome asiento frente 

a la mampara especial. 

2.- La persona en prisión preventiva abrirá el Sobre Paquete Electoral De Seguridad Oficinas Centrales, 

sacando del interior la documentación contenida, leerá el instructivo, analizará el resumen de las opciones 

electorales, para poder emitir su voto informado, posteriormente emitirá su voto y marcará con el crayón 

la opción de su preferencia y dejará el crayón a un lado de la mampara, doblará la boleta y la introducirá 

al sobre de voto, y lo guardará el  Sobre Paquete de Seguridad Penal. 



3.- La persona en prisión preventiva, devolverá al Vocal Secretario de Junta Local o al auxiliar jurídico, 

lo siguiente: 

1) Sobre Paquete de Seguridad Penal 

2) Instructivo para la emisión del voto de las personas en prisión preventiva 

3) Documento con el resumen de las opciones electorales de los Partidos Políticos Nacionales 

4) Sobre Paquete Electoral De Seguridad Oficinas Centrales 

En caso de que la persona en prisión preventiva no sepa leer o tenga discapacidad se le proporcionará el 

apoyo por parte del funcionario del Instituto Nacional Electoral para la emisión del sufragio. 

En caso de presentarse una persona trans, se atenderá lo establecido en el Protocolo para adoptar las 

medidas tendientes a garantizar a las personas trans el ejercicio del voto en igualdad de condiciones y sin 

discriminación en todos los tipos de elección y mecanismos de participación ciudadana, para dirigirse se 

le llamara por sus apellidos. 

4.- El Vocal Secretario de Junta Local pondrá la palabra Voto 2021, en el apartado correspondiente de la 

Lista Nominal de Electores en Prisión Preventiva, de cada una de las personas en prisión preventiva 

emitieron su sufragio y entregaron el Sobre Paquete de Seguridad Penal, así como a final elaborará el acta 

circunstanciada.  

5.- El Vocal Secretario de Junta Local llevará al Consejo Local los Sobres Paquete de Seguridad Penal y 

se clasificarán por distrito y se enviarán dichos sobres a la Junta Local de la entidad correspondiente, el 

cual será encargado de realizar el escrutinio y cómputo el día de la Jornada.  

Escrutinio y cómputo en la Mesa de Escrutinio y Cómputo del Voto de Personas en Prisión 

Preventiva 

1.- Se instaló en la sede de la Junta Local a las 5:00 pm la Mesa de Escrutinio y Cómputo del Voto de 

Personas en Prisión Preventiva, el secretario llena el acta de la jornada con la información sobre la 

instalación. 

2.- El presidente o la presidente de la Mesa armará la urna y la mostrará que está vacía. 

3.- Los escrutadores contarán en la Lista Nominal de Electores en Prisión Preventiva del distrito 01, los 

sellos de voto, y en caso de no tener votos, seguirá en ese orden con el siguiente distrito, el conteo de sello 



deberá coincidir con los Sobres Paquete de Seguridad Penal, en caso de que no coincidan, se registra la 

incidencia en el acta y en la hoja de incidentes. 

4.- El presidente o la presidente abrirá los Sobres Paquete de Seguridad Penal y extraerá el sobre del voto 

y lo dejará sobre la mesa, a la vista de los representantes de partido y/o candidaturas independientes.  

5.- El presidente o la presidente con el apoyo de las y los escrutadores extraerá la boleta que está sobre 

del voto y la introducirá a la urna. En caso de que no esté la boleta en el sobre o haya dos boletas del 

mismo cargo de elección se considerará como voto nulo y se registrará el incidente.  

 

Fuente: INE 

6.- Posteriormente se realizará el escrutinio y cómputo y se llenará el acta de escrutinio del distrito federal 

correspondiente.  

 

Fuente: INE  



7.- Todos los pasos se repetirán para los demás distritos en los que se emitieron votos hasta concluir.  

8.- Una vez que concluya el escrutinio y cómputo de todos los distritos, la o el presidente de la mesa 

conservará el acta de escrutinio y cómputo su original y una copia se entregará a los representantes de 

partido y/o candidaturas independientes. Y el expediente será entregado a la o el presidente del Consejo 

Local. 

9.- La o el Consejero Presidente o Presidenta ordenará la inclusión del resultado en el Programa de 

Resultados Electorales Preliminares, así como en el Sistema de Registro de Actas para la elección de 

diputados federales, dicha acta le será asignada la sección 00. 

10. En los cómputos distritales serán las primeras actas de cotejo en pleno y los resultados se capturarán 

en el Sistema de Cómputos Distritales.  

Votación telefónica de la ciudadanía en prisión preventiva. 

En cumplimiento a la resolución del tribunal a partir del 2024 se tiene que llevar a cabo la votación para 

toda la ciudadanía que están en prisión preventiva, por tal motivo es importante implementar un 

mecanismo de participación, en el cual se pueda reducir la cantidad de documentación electoral a utilizar, 

así como automatizar el procedimiento de la votación y simplificar todas las actividades tanto previas a la 

Jornada Electoral como a los cómputos. 

De acuerdo a las cifras de Instituto Nacional de Estadística y Geografía respecto al Censo Nacional de 

Sistema Penitenciario Federal y Estatal 2021 con actualización al mes de marzo de 2022, la población 

privada de la libertad de acuerdo con el estatus jurídico, 86, 302 se encontraban sin sentencia, 30, 388 con 

sentencia no definitiva y 94, 464 contó son sentencia definitiva, por lo anterior aproximadamente 116, 

690, será la cantidad de ciudadanas y ciudadanos a participar en el voto de personas en prisión preventiva 

y 6, 689 pertenecían a un pueblo indígena.  



 

Fuente: INEGI 

 

 

 

Fuente: INEGI 

Es importante realizar los convenios de colaboración con los CEFERESOS para la implementación del 

voto por teléfono desde prisión preventiva, así como realizar las difusiones en lengua español e indígena 

para la población vulnerable e invitarlos a quienes estén interesadas e interesados en votar que se inscriban 

al Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores en Prisión Preventiva para que puedan cumplir uno 

de los requisitos y emitir su voto.  



Votación telefónica de la ciudadanía en prisión preventiva desde los CEFERESOS. 

El modelo que se implementó fue el de votación anticipada, en cada uno de los CEFERESOS se llevará a 

cabo la votación anticipada durante 3 días en el mes de mayo, se entregará un Sobre Paquete Electoral De 

Seguridad Oficinas Centrales el cual fue entregado a las Personas En Prisión Preventiva para que emitirán 

su voto y contará con los siguientes elementos: 

1) Instructivo para la emisión de la votación telefónica de las personas en prisión preventiva 

2) Documento con el resumen de las opciones electorales de los Partidos Políticos Nacionales 

Para realizar estas actividades del voto anticipado el Vocal Secretario de Junta Local con el Auxiliar 

Jurídico se presentaron en la dirección del CEFERESO la caja paquete se sustituye por un maletín que 

contendrá los elementos necesarios, la Lista Nominal de Electores en Prisión Preventiva, los Sobres 

Paquete Electoral De Seguridad Oficinas Centrales y teléfono especial, y les proporcionarán una mesa 

para funcionarios y una mesa para la instalación de la mampara especial y el teléfono para que la persona 

en prisión preventiva pueda emitir su voto en condiciones que asegurarán la secrecía del voto. 

Pasos para la votación mediante teléfono: 

1.- El Vocal Secretario de Junta Local, le preguntará su nombre a la persona en prisión preventiva y revisa 

que se encuentre en la Lista Nominal de Electores en Prisión Preventiva, y al existir coincidencia, le 

entregará el Sobre Paquete Electoral De Seguridad Oficinas Centrales y le pedirán que tome asiento frente 

a la mampara especial. 

2.- La persona en prisión preventiva abrirá el Sobre Paquete Electoral De Seguridad Oficinas Centrales, 

sacando del interior la documentación contenida, leerá el instructivo, analizará el resumen de las opciones 

electorales, para poder emitir su voto informado, posteriormente el funcionario del INE habilitará el 

teléfono mediante llamada y una clave que identifique previamente el número de CEFERESO y también 

contará cada elector con una clave secreta en el sobre y una vez habilitado el sistema el elector en prisión 

preventiva escuchará la grabación con las opciones de los candidatos o candidatas por el que pueda elegir 

solo una y por ejemplo si vota por el partido A seleccionar la tecla 1, y de esta forma emitirá su voto y 

para finalizar la votación cuelga el teléfono. La opción que seleccione el elector quedará registrada en el 

sistema automatizado.  



3.- La persona en prisión preventiva, devolverá al Vocal Secretario de Junta Local o al auxiliar jurídico, 

lo siguiente: 

4) Sobre Paquete Electoral De Seguridad Oficinas Centrales 

En caso de que la persona en prisión preventiva no sepa leer o tenga discapacidad se le proporcionará el 

apoyo por parte del funcionario del Instituto Nacional Electoral para la emisión del sufragio y una vez que 

esté en el teléfono la misma grabación le irá indicando como emitir su voto.  

En caso de presentarse una persona trans, se atenderá lo establecido en el Protocolo para adoptar las 

medidas tendientes a garantizar a las personas trans el ejercicio del voto en igualdad de condiciones y sin 

discriminación en todos los tipos de elección y mecanismos de participación ciudadana, para dirigirse se 

le llamará por sus apellidos. 

4.- El Vocal Secretario de Junta Local pondrá la palabra Voto 2021, en el apartado correspondiente de la 

Lista Nominal de Electores en Prisión Preventiva, de cada una de las personas en prisión preventiva 

emitieron su sufragio y entregaron el Sobre Paquete de Seguridad Penal, así como a final elaborará el acta 

circunstanciada.  

5.- El Vocal Secretario de Junta Local llevará al Consejo Local los Sobre Paquete Electoral De Seguridad 

Oficinas Centrales y el maletín que contiene el teléfono. 

Escrutinio y cómputo en la Mesa de Escrutinio y Cómputo del Voto de Personas en Prisión Preventiva 

Mediante la votación telefónica, no existirá las mesas para escrutinio y cómputo ya que de forma 

automatizada el sistema hará la clasificación de los votos y también generará los resultados 

correspondientes para cada distrito electoral federal.  

Una vez que concluya el escrutinio y cómputo de todos los distritos, será entregado vía correo electrónico 

entregado a la o el presidente del Consejo Local, así como una copia a los representantes de partido 

acreditados ante el Consejo Distrital.  

La o el Consejero Presidente o Presidenta ordenará la inclusión del resultado en el Programa de Resultados 

Electorales Preliminares, así como en el Sistema de Registro de Actas para la elección de diputados 

federales, dicha acta le será asignada la sección 00. 



En los cómputos distritales serán las primeras actas de cotejo en pleno y los resultados se capturarán en el 

Sistema de Cómputos Distritales. 

Conclusiones 

Este sistema de votación telefónica para la ciudadanía en prisión preventiva cumple con los requisitos en 

los CEFERESOS de ingresar la menor cantidad posible de materiales y documentos electorales a dicho 

centro, así como la disminución de tiempos en votación, donde el elector en prisión preventiva no contará 

con ningún objeto como pluma o crayón, además que también cumplirá para las personas que no saben 

leer y escribir, al escuchar una grabación será más fácil emitir su voto además en caso de hablar alguna 

lengua materna dichas opciones de pueden grabar en su lengua para que puedan emitir su voto, así como 

se reducen los costos pues aproximadamente un teléfono tiene un costo mínimo de ochocientos pesos o 

dos mil pesos lo cual cumple con el programa de austeridad institucional.   
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